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ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 35 fracción I y 66 de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3, fracción I; 4, fracción XIII; 7, 39, 42 C; fracciones I, XVI, XVII y 

XVIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 128 y 129, párrafos octavo, noveno, décimo, décimo primero 

y décimo segundo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2021, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los micro, pequeños y medianos empresarios necesitan que sus negocios estén encaminados a la modernización, así 

como mantener el Sistema de Gestión de Calidad Moderniza, para garantizar la continuidad, el desarrollo y crecimiento de 

las empresas orientadas a la mejora continua, por lo cual se impartirán cursos de capacitación para lograr la Certificación 

del Distintivo Moderniza denominado “M” de la Secretaría de Turismo Federal. Publicado el día 07 de octubre de 2021, 

número 699, por lo que emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN SOCIAL 

DENOMINADA “CURSO DE CAPACITACIÓN A MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

TURÍSTICAS PARA LOGRAR LA CERTIFICACIÓN DEL DISTINTIVO MODERNIZA “M” DE LA 

SECRETARÍA DE TURISMO FEDERAL”, PARA EL EJERCICIO 2021 A CARGO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO, PUBLICADO EL 07 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

Objetivo General APOYAR A LOS MICRO, PEQUEÑOS Y MEDIANOS 

EMPRESARIOS TURÍSTICOS PARA CONDUCIR LA DIRECCIÓN 

DE SUS NEGOCIOS HACIA LA MODERNIZACIÓN POR MEDIO 

DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN, QUE SE IMPARTIRÁN 

PARA LOGRAR LA CERTIFICACIÓN DEL DISTINTIVO 

MODERNIZA DENOMINADO “M” DE LA SECRETARÍA DE 

TURISMO FEDERAL. 

Tipo de Acción Social SERVICIO 

Descripción de los bienes materiales, 

monetarios y/o servicios que otorgó el 

programa. 

CURSO DE CAPACITACIÓN. 

Derecho Social que garantiza de acuerdo a la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal. 

ECONOMÍA POPULAR. 

Tipo de población atendida. PROPIETARIOS Y DIRECTIVOS DE MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS TURÍSTICAS LEGALMENTE 

CONSTITUIDAS EN: TURISMO RECEPTIVO Y ECOTURISMO. 

Periodo que se reporta 2021 

Número total de personas beneficiarias o 

derechohabientes 

14 PERSONAS. 

La Acción Social cuenta con indicadores tal 

como lo establecen los Lineamientos para la 

elaboración de las Acciones Sociales 2021 

(SI/NO). 

SI, UNO DE RESULTADOS Y UNO DE GESTIÓN QUE PERMITAN 

PRODUCIR INFORMACIÓN DE FORMA PUNTUAL, PRECISA Y 

TRANSPARENTE DE LA CALIDAD DE LA INTERVENCIÓN. 

 

No. APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRE (S) SEXO EDAD EMPRESA APOYO 

ECONÓMICO 

1 Albarrán Flores Miriam M 41 La Cochinita con 

Mare 

25,000.00 

2 Altamirano Salazar Juan Carlos H 33 Trajineras Don 

Silvestre 

25,000.00 
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3 Del Monte Rosales Cesar H 32 Mi Lindo 

Xochimilco 

25,000.00 

4 Martínez Márquez Anayanci M 44 Cocina y 

Banquetes 

Galeana 

25,000.00 

5 Olvera Moreno Laura Patricia M 56 Rincón de mi 

Barrio 

25,000.00 

6 Peredo Chávez María de Jesús M 57 Dulcería 

Manzanares 

25,000.00 

7 Rodríguez Valderrama Erik Ismael H 41 Chinampa de la 

Llorona 

25,000.00 

8 Romero Torres Jorge Alejandro H 54 Casa Don Neto 25,000.00 

9 Sandoval Laurel Gabriel H 51 Servicios 

Turísticos 

Xochiquetzalli 

25,000.00 

10 Solares Ramírez Jorge H 62 Embarcadero 

Santa María 

Nativitas Zacapa 

25,000.00 

11 Vázquez Ocampo Lizbeth Fabiola M 26 Taquería Aldama 25,000.00 

12 Velasco Allende Graciela M 64 Jardín Zacapa 25,000.00 

13 Villanueva Galeana Christian Usiel H 35 Pizzaiuolo 25,000.00 

14 Zarco Miranda Gustavo H 49 Luna Roja 

Restaurante 

25,000.00 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 10  de marzo de 2022. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

(Firma) 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirectora de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

ANGYE ELIZABETH FLORES AGUILERA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

